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2° ciclo de Educacién Infantil y Educacién Primaria
Calendario de Admisién para la Escolarizacién 2025/2026

Del 1 al 31 de marzo: Plazo de presentacién de solicitudes (Centro educativo)
» Plazo para la presentacion de la solictud de admision, que serd Unica, pudiendo solicitar en ella hasta cinco Centros,

Del 21 al 22 de abrll: Publicaclén de Ia relacién de solicitantes y del baremo (tablén de anunclos del Centro educativo)
* Publicacion de la relacién alfabética de alumnado que ha solicitado el Centro como prioritario.
*  Publicacién de la relacion de alumnado que ha solicitado el Centro como prioritario y como subsidiario, con la puntuacién total.

Del 22 de abrll al 7 do mayo: Vista de Expedientes y formulacién de alegaclones (Centro educativo)

* Vista de expedientes a solicitud de los interesados para la formufacién de alegaciones.

*  Plazo de tdmite de audiencia y presentacion de alegaciones ante el Consejo Escolar/Titularidad del Centro Educativo.
Normativa: Orden de 20 de febrero de 2020, articulo 23,

14 de mayo: Celebraclén de) sorteo piblico. Normativa: Decreto 21/2020 de 17 de febrero, artic. 30.
¢ Celebracién del sorteo publico, en la Consejerla de Desarrollo Educativo y Formacién Profesional, para dirimir situaciones de empate.

15 de mayo: Resoluclén del procedimiento de admisién (tablén de anunclos del Centro educativo)
 Publicacién de la relacién de soficitantes admitidos y no admitidos en el Centro elegido prioritariamente y puntuacién total correspondiente.
Normativa: Decreto 21/2020 de 17 de febrero, articulo 47 y Orden de 20 de febrero de 2020, art. 24.

26 do mayo: Adjudicaclén al alumnado no admitido en el Centro elegido como prioritario (tabién de anunclos del Centro)
Adjudicacion de plaza escolar a los solicitantes no admitidos en el Centro solicitado como prioritario, procediéndose a su reubicacién de forma
que se garantice la escolarizacion del alumnado.

Normativa: Decreto21/2020, de 17 de febrero, art. 47 y Orden de 20 de febrero de 2020, art. 25

27 de mayo al 26 de Junlo: Plazo de Recursos/Reclamaciones.
*  Plazo de recursos de alzada y reclamaciones ante la persona titular de la Consejeria de Desarrolio Educativo y Formacién Profesional.
Normativa: Decreto 20/2020, de 17 de febrero, art. 48.

MATRICULACION:

1 al 9 de junio (para el alumnado admitido)
e  Plazo para la matriculacion det alumnado admitido en el proceso de admision, en el Centro adjudicado.

Muy importante: De no formalizar la matricula en el plazo establecido, e} alumno o alumna no tendr garantizado el puesto escolar adjudicado.

13 de junio: Plazas escolares vacantes (Tablén de anuncios de los Centros educativos)
e Publicacién de las plazas escolares vacantes, que servira de notificacién a las personas interesadas.
Observaciones:
- En la adjudicaclén de vacantes, durante 2 dias héblles, tienen prioridad los solicitantes que resultaron no admitidos, en el Centro prioritario
siguiendo el orden en el que éstos figuran en la resolucién de admision.
- En el caso de que esk pendiente de resolucion algun recurso o reclamacidn, no se dispondr de las plazas hasta la resolucién de los mismos.
Normativa: Decreto 21/2020, de 17 de febrero, articulo 50 y Orden de 20 de febrero de 2020, art.28.

IENT RDINARIO DE ADMISION: Finalizado el procedimiento ordinarlo para atender necesidades inmediatas de
escolarizacién por incorporacion tardia, traslado de la unidad familiar, adopcién o por Inicio o modificacién de otras formas de proteccién de

menores, debidamente documentado.

elva capltal: Entrega de solicitud en el centro elegido en primer lugar o en la Delegacién Territorial de Educacién y Deporte,
to de localldades: En Concejalia de Educacion de los Ayuntamientos y Centros educativos.
ion y coordinacién de los Presidentes/as de las Comisiones de Garantias de admisién
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